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FORMATO 15 – EXISTENCIA O NO DE SITUACIONES DE CONTROL– HABILITANTE
(Este formato se presenta dentro de los tres (3) días hábiles después del momento en que se cierre definitivamente la presentación de ofertas)

Tenga en cuenta que los espacios en sombreado gris son para diligenciamiento del interesado en el proceso de selección. Este documento podrá ser con los membretes y logos del proponente sí a bien lo considera, no obstante, no podrá modificar su contenido.

Bogotá, D.C., pulse para escribir una fecha.


Señores: 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Ciudad 

Referencia: Proceso de selección CCENEG-094-1-AMP-2026.
Respetados señores: 

Yo, [Nombre del Representante Legal] identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de Representante Legal de [Nombre del Proponente], manifiesto en mi nombre y en nombre de [Nombre del Proponente] ponemos de presente que en los términos de los artículos 260 y 261 del Código de Comercio Colombiano, SI___, NO___ existen situaciones de control en las que participamos y, en particular, somos________(completar indicando si son controlantes, controladas o comparten alguna de estas condiciones) con otras personas (oferentes) que se encuentren participando en este mismo proceso de contratación.

Lo anterior teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1600 de 2024, “Por el cual se modifica el Capítulo 1 y 3 del Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, en lo relacionado con las Subcomisiones Técnicas de la Comisión Nacional de Moralización y la Estrategia Nacional de Lucha Contra la Corrupción”, como parte de la Estrategia Nacional de la Lucha contra la Corrupción.

[bookmark: _Hlk222730615]NOTA 1: Considerando que la finalidad del requisito es establecer situaciones de control con otras personas (oferentes) del mismo proceso, situación que solo puede ser verificado cuando se cierre el proceso y publique la lista de oferentes, por tanto, el proveedor está obligado a verificar y presentar el formato máximo de tres (3) días hábiles después del momento en que se cierre definitivamente la presentación de ofertas.
 
NOTA 2: Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar además si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones de control.

NOTA 3: Teniendo en cuenta el artículo 30 de la Ley 222 de 1995 "Por la cual se modifica el Libro II del Código de Comercio, se expide un nuevo régimen de procesos concursales y se dictan otras disposiciones.”, Cuando de conformidad con lo previsto en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, se configure una situación de control, la sociedad controlante lo hará constar en documento privado que deberá contener el nombre, domicilio, nacionalidad y actividad de los vinculados, así como el presupuesto que da lugar a la situación de control. Dicho documento deberá presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a la circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los Treinta días siguientes a la configuración de la situación de control.”, en consecuencia, de existir situaciones de control se deberá adjuntar el registro mercantil, donde se verifique la respectiva inscripción. 

NOTA 4: Con base en la información proporcionada por los oferentes y en la que reposa en los expedientes públicos registrados ante las Cámaras de Comercio, la entidad podrá prever la configuración de las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Cuando, en desarrollo del análisis mencionado se adviertan circunstancias que pudieran implicar afectaciones a la libertad de concurrencia o competencia, o a la pluralidad real de oferentes dentro del proceso de selección, la entidad pondrá tales situaciones en conocimiento de los entes de control competentes y, de ser necesario, solicitar su acompañamiento preventivo.

 

	


	Firma representante legal del Proponente

	Nombre/Razón Social:
	

	Representante Legal:
	

	Documento de Identidad:
	

	NIT: 
	

	Teléfono:
	

	Dirección física:
	

	Correo Principal:
	




[Nota: Tenga en cuenta que, de tratarse de un Proponente Plural, debe ir suscrito por cada uno de los integrantes de la figura asociativa de la siguiente manera, incluyendo los campos según la cantidad de integrantes:] 

	


	Firma representante legal del Integrante 1

	Nombre/Razón Social del Integrante:
	

	Participación (%)
Representante Legal:
	

	Documento de Identidad:
	

	NIT: 
	

	Teléfono:
	

	Dirección física:
	

	Correo Principal:
	



 
	


	Firma representante legal del Integrante 2

	Nombre/Razón Social del Integrante:
	

	Participación (%)
Representante Legal:
	

	Documento de Identidad:
	

	NIT: 
	

	Teléfono:
	

	Dirección física:
	

	Correo Principal:
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